
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE H U A M A N C A
"CAPITAL ni- LA E M A N C I P A C I Ó N HiSiViNo.vvikKirAíXA-LEY N° 24682"

''Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad"

Ayacucho, 1 5 ENE. 2019
VISTO:
El Informe Nr 002-2019-MPH-SG, de fecha M de enero del 7019, presentado por la

Secretaria General de la Municipalidad en un tota! de 03 folios.

CQNSIQÍ^ANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo II, del Título Preliminar de

la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, en concordancia con el artículo 194" de la

Constitución Política del Perú modificado por la Ley N 7,8607, Ley de la Reforma Constitucional;

Que, el segundo párrafo del artículo íl del Título Preliminar de la Ley N- 27972 Ley

Orgánica de Municipalidades, seríala que la autonomía que la Constitución establece para las

municipalidades radica en la I acuitad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con Resolución Directoral N" 001-2009-EF-77.15 modifican la Directiva de Tesorería N"

001-2007-EF/77.15, y en el ÁrtículcVí-OV lineamos a personal de la insti tución numeral 40.1 Señala

que el encargo consiste en a entrega de dinero mediante cheque o giro baneano a personal de la

ins t i tuc ión para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o

características de ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumplimiento de sus objetivos

institucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina General de

Administración.

Que, con Decreto de Alcaldía N* 68-2017-V1PPI/A de fecha O/ de Diciembre del 2017, se

APRUEBA la "Directiva N ' 21-2017-MPH/A de Normas y Procedimientos para el Otorgamiento y

Administración de Encargos Internos al Personal de la Municipalidad Provincial de Huamanga -

MPH" .

Medíanle Informe N" 002-2019-MPH-SG, de fecha L1 de enero del 2019. la Secretaria

General de la Municipalidad, comunica que, en sesión extraordinaria se lia declarado la vacancia

por muerte clcl Regidor Osear Huamán Carpió, debiendo informar al Jurado Nacional de Elecciones

con la documentación pertinente , pata que se convoque al aeeesitario. Por ello solicita autorización

de fondos vía Encargo Interno por la Suma de S/. 353.20 (trecientos cincuenta y tres con veinte•-*.
céntimos con 00/100 Soles), que serán destinado para e:! pago de una tasa en el Banco de la Kaeión

a nombre del Jurado Nacional de Elecciones.

Estando a las consideraciones expuestas en uso de las ;urihuciont:s conferidas por el último párraío
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"Año de la JLudia contra la Corrupción y la Impunidad"

SKRHSUHLVE:

ARTICULO PRIMHRO.- AUTORIZAR oí desembolso de EONDOS VÍA ENCARGO

INTERNO por la suma total de SA 353.20 ((trecientos cincuenta y tres con veinte céntimos con

00/100 soles), para cubrir el patio de una tasa en el Banco de la Nación a nombre del Jurado

Nacional de Elecciones para que se convoque al accesitario.

ART¡CyLQ_.^^jlJN]X).-DISPC)Nl-R la habil i tación de fondos vía encargo interno por el

importe señalado en el ARTICULO PRIMERO a nombre de la Secretaria General Abog. CELMIRA

CORNEJO 7,AGA, funcionaría de la MPH, qu ien deberá asumi r la responsabilidad del manejo y
4*

rendición de dichos fondos con la documentación sustcmatoria del gasto que serán los comprobantes

de piídos establecidos en ia Ley Marco de Comprobantes de Payo - Decreto Ley N" 25632

reglamentado por el Reglamento -de Comprobantes de Pago aprobada por Resolución de

Superintendencia N" 007-99/SUNAT y sus modificatorias, en originólos y debidamente cancelados;

los cuales deberán ser emitidos n nombre de la Municipalidad Provincial de Huarnanga con RUC N"

20143137296; debiendo presentar la rendición de cuenta en un pla/o de 03 días hábiles luego de

concluida la actividad materia del encargo. Debiendo dar estricto c u m p l i m i e n t o a la Directiva N"' 21-

2017-MPH/A de Normas y Procedimientos para el Otorgamiento y Administración de Encargos

Internos al Personal de la Municipalidad Provincial de Huamanga • MPH, aprobada con Decreto de

Alcaldía K" Ó8-2017-MPH/A de fecha 01 de Diciembre del 2017.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR a a Ofic ina de Administración y Finanzas el

cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto resolutivo.

MIICULQ_CUA.RTO.- NOTH'ICAR el presente acto resolutivo a los órganos

estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga, con las formalidades de Ley, para su

conocimiento y fines consiguientes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

fng. E f lGARR. S A E Z A L A R C O N
Geronfa Municipal (e)
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Para su conocinieaío y íines consiguientes remito a Ud. copia
del crismal ds: J3j£¿í..^.j2Je?¿Lz.¿*é?^J£~T tf&¿¡l/¿^fcl.
— defecha:-..'Jj"rffr.. /Ífl9....
La presente copi;i consíítiíj'e la Transcripción oficial de dicha Rflwtoíwft
expedida por esíalcstiíucióQ


